
Año XLIX. Miércoles 31 de Mayo de 1882. Núm. 128.

PONTOS DE SUSCRiaiÚS. PRECIO DE SUSCRICION.

En ZABAddzA, en la Administración del 
BdMzTtN. eita en la linprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Laa auicrioiones de faera podrán hacerse 
remitiendo |u impopte en libranza del Tesoro 
6 letra de fáoil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal. ■

fRMNTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi- 
niatracion sólo dará los números, prévic el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y dfsooslcionce yenorales. del Go- 
blordo. son obligatorias cada capital de pro 
vlaelA desde que se publican nflcmlmenteen ella, 
y desde cuatro lias después para los deroas pue- 
olos de la dilsma provincia. (.Decreto deis de 
Noviembre de 1831-)

Inm^diatameoto que los mñoi os 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo d b Tin ,"dispondrán que sa 6je un 
ejemplar en el sitio' de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los soñoras secretarios cuidarán bajo su niña 
estrecha responnnbilidad de conservar los- nú* 
moros deeste Bo l b t in , coleccionados o^ionad»! 
monte para su encuadernación, que deberá veri» 
flearsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCMHftl SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA P1WV1NCIÁ DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de 12 del co

rriente he admitido á D. Ramón Sancho, vecino 
de Calatayud, una solicitud que ha presentado 
en 4 del niismo sobre registro de 24 pertenen
cias de una mina de plomo, sita en término de 
Munébrega, con el titulo de «San Carlos,» y 
linda por el Norte con campo de D. Manuel 
Usueno, por el Este con viñas de los herederos 
deD.a Josefa Lorca, y por el Sur y Oeste con 
viñas de D. Ildefonso Bernal; y que Id designa
ción de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de 
partida un pózo que existe en la propiedad de 
D. Edefonso Bernal; desde éste se medirán 100 
metros en dirección SO.; desde este punto se 
medirán 400 metros en dirección NO.; desde este 
punto se. medirán 300 metros al NE.; desdo 
este punto se medirán 800 metros al SE.; desde 
este punto se medirán 300 metros al SO., con 
lo que quedará cerrado el perímetro de las 24 
pertenencias solicitadas.

la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 

deducirá dentro del término de 60 di as prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 25 de Maya do 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de 16 del corrien

te he admitido á D. Félix López y Benito, veci
no de Zaragoza, una solicitud que ha presentado 
en 15 del mismo sobre registro de cuatro perte
nencias de una mina de sal gbmma, sita eii tér
mino de Remolinos, con el titulo de «Consuelo,» 
y linda por el Norte con mina «Protectora,» al 
Sur con la «Virgen del Pilar,» al Esto con «La 
Rosalía,» y al Oeste con el Vallar; y que la de
signación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la galería labor legal; desde dicho 
punto á primera estaca 20’ Norte 10 metros; de 
ésta á segunda 110° O. 100 metros; do segunda 
á tercera 200° Sur 400 metros; de tercera á cuar
ta 280° E. 100 metros y de cuarta al punto de. 
partida una recta de 320 metros en dirección 20" 
N., quedará cerrado el perímetro de cuatro per
tenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registrólo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefijados 
por la ley del rymo; teniendo entendido que cu 
caso contrario le parará el perjuicio á que hnya 
lugar-
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Zaragoza 25 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Cá r c e l e s .—Cwcular.
Si en el término de octavo dia no satisfacen 

los Sres. Alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se expresan, lo que adeudan al fondo 
de presos pobres, exigiré su pago con procedi
miento de apremio.

Zaragoza 30 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Pililos se citan.
Alcalá de Ebro.—Urrea de Jalón.—Aifamen. 

—Barbóles. — Bardallur.—Calatorao.— Epila.— 
Figueruelas. — Longares. — Lucena. — Lum pla
que.—Pedrola.—Rueda de Jalón.

SECCION DE CUENTAS.

Ignorándose el paradero do los Cuentadantes 
D. Antonio Hernández y D. Melchor Lázaro, 
Alcalde y Depositario que respectivamente fue
ron del pueblo de El Frasno durante el ejercicio 
económico 1874 á 75, se les llama para que en 
el término de 15 dias comparezcan en este Go
bierno y Sección de Cuentas, á fin de contestar 
á algunos cargos que en las de aquel año resul
tan, bajo apercibimiento, caso contrario, de 
continuar la tramitación, y dictar el fallo que 
proceda en perjuicio de los interesados.

Zaragoza 29 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

CUERPO DE l\FANTERt\ DE MARINA.

Artículos del reglamento de la Academia general 
central del Cuerpo de infantería de Marina que ha
cen referencia á los individuos que aspiren á ser 

cabos del indicado Cuerpo.

SECCION SEGUNDA.

Com-pañia-escuela de aspirantes á calos.
Artículo...............................................................

Art. 7.° Ingresará en dicha escuela como 
alumno todo soldado que lo desee y se halle 
apto para ello, debiendo al efecto sufrir el exá- 
men á que se contrae el art. 9.° del capítulo XX 
del Reglamento interior del Cuerpo (1).

Art. 8.° También tendrán derecho á ingresar 
en dicha Escuela, caso de no haber soldados 
aptos, los paisanos que siendo mayores de 17 
años no tengan defectos físicos que los eximan 
del servicio y acrediten en exámen tener los co
nocimientos de que se hace mención en el citado 
artículo 9.°

Art. 9.° Los paisanos á quienes se conceda 
esta gracia, quedan obligados á servir en el 
Cuerpo por cuatro años en activo, á contar desde 
la fecha de su salida de la Escuela, áun cuando 
en este intermedio fueran declarados soldados.

Art. 10. Los alumnos que por desaplicación 
ó inaptitud no pudieran adquirir los conoci
mientos que en ella se exigen, si fueran paisa
nos, se les destinará á un regimiento, en el que 
deberán servir dos años como soldados;, y si 
procediesen de esta clase serán vueltos á sus 
batallones respectivos.

Articulo 11. (1)............................... . ...............

Art. 12. Al finalizar cada semestre serán 
examinados de las materias que el mismo com
prende, cuyas actas y estados modelos núm. 1 
se remitirán á la Superioridad. El que resultare 
desaprobado lo repetirá, y el que lo fuera por 
segunda vez en un mismo semestre será expul
sado, conforme se previene en el art. 10.

Otras noticias que pueden convenir á los que inten
ten ingresar en esta Escuela.

Sueldos de las clases de tropa del Cuerpo de 
infantería de Marina.

Sueldo Embarcados Embarcados

CLASES.
en Europa. en América.— —

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Sargento 1.°, al año 660 1.320 2.640
Idem 2 °, idem.... 525 1.150 2.100
Cabo l.°, idem.... 373-45 343-45 686*90
Idem 2.°, idem.... 333-70 303-70 607‘40
Soldado................ 253*20 253*20 506*40

Los Sargentos, cabos y soldados disfrutan 
además cuando están embarcados la «ración de 
Armada».

El abono que se hace al ingresar en el Cuerpo 
por el concepto de primera puesta de vestuario 
es de 54 pesetas 50 céntimos.

Los que cumplen el primer tiempo de su em
peño y se reenganchan tienen derecho al pre
mio pecuniario correspondiente y abono de pri
mera puesta.

Los Sargentos primeros y segundos, según 
preceptúa la Real orden de 7 de Enero de 1879, 
tienen derecho á tomar parte en las oposiciones

(I) El examen á que se hace referencia será de las si
guientes materias: Lectura. Escritura, Doctrina cristiana 
y reglas fundamentales de aritmética.

(1) En cuanto al tiempo de permanencia en la Escuela, 
está modificado por la Real órden de 9 de Julio do 1880 que 
determina sea de dos semestres. -
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que se celebran para cubrir las vacantes que de 
escribientes ocurren en el Ministerio del ramo.

CLASES.
MAS ANTIGUO. MAS MODERNO.

- —, । . .i——•
Años. Meses. Años. Meses.

Sargento primero. 12 7 11 7
Idem segundo.... 9 5 3 9
Cabo primero....... 3 9 2 10
Idem segundo.... 2 10 1 00

El ingreso en esta Escuela, que está estable
cida en San Fernando (Departamento de Cádiz), 
tiene lugar en l.° de Enero y Julio de cada año, 
y para los que intenten ingresar adquieran la 
seguridad de si tendrán ó nó vacante, podrán 
dirigirse mediante instancia á cualesquiera do 
los señores Coroneles de los regimientos del 
Cuerpo en solicitud de ello, expresando sus de
seos, edad, provincia, Ayuntamiento, aldea o 
casa y calle en que viven. Los que intenten pre
sentarse en Ferrol se dirigirán al señor Coronel 
del segundo regimiento; al del primero, los que 
quieran presentarse en San Fernáudo (Cádiz), 
y al del tercero, los que opten por ingresar en 
Cartagena. También podrán los que les con
venga hacer su presentación en Madrid, y en 
este caso dirigirán sus instancias al Excelentí
simo é limo. Sr. Mariscal de Campo Jefe del 
Cuerpo en el Ministerio de Marina. Dichos indi
viduos recibirán por conducto de los Alcaldes 
respectivos la consiguiente contestación. Los 
que sean vecinos de las capitales de los Depar
tamentos marítimos ó de poblaciones ó lugares 
próximos á ellas podrán hacer su presentación 
personalmente.

Los documentos necesarios para alcanzar el 
ingreso son: fé de bautismo del solicitante, cer
tificación de buena conducta y,con consenti
miento de los padres ó personas á cuyo cuidado 
estén.

El examen de que ántes se habla se prestará 
en el punto de presentación: en él serán recono
cidos los interesados para comprobar su aptitud 
física; y se les facilitará pasaje con cargo á su 
masita, para que puedan incorporarse á la Com
pañía-Escuela.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

DB LA PROVINCIA D B ZARAGOZA.

NegocVaHo de Rentas.
El día 28 de Junio próximo, de una y media 

á dos de la tarde, se celebrará en la Dirección 
general de Rentas Estancadas subasta pública 
para contratar el papel de soda necesario en las 
Fábricas de Tabacos de la Península durante el 
ejercicio de 1882-83, con sujeción al pliego de 
Condiciones aprobado por Real orden de 13 del 
actual, que se halla de manifiesto en el expre
sado Centro directivo en unión de las muestras 

del papel que se subasta, calculado en 30.000 
resmas de 500 pliegos útiles cada una.

Lo que se hace saber al público para su co
nocimiento, debiendo advertir que ¡as proposi
ciones deberán ajustarse al modelo publicado 
en la Gacela de 25 del actual, juntamente con 
las formalidades que para dicho acto deben te
nerse presentes.

Zaragoza 27 de Mayo de 1882.—El Adminis
trador, José Diaz de Brito.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DHL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D. Mariano Armisen y Galindo, vecino de 
Huesca, con la calidad de guardador de sus so
brinos D.a Julia, D.n Pilar, D. Enrique, D. Podro 
y D. Angel Armisen y Tomás, hijos de D. Pe
dro, Notario que fué de Boltaña, ha acudido á 
la Junta directiva de este Colegio solicitando se 
les califique la pensión que les corresponda 
con arreglo á los Estatutos del Moute-pio del 
mismo.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 25 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
de este anuncio, podiendo los que tengan algo 
que exponer en contrario acudir á la Secretaría 
del Colegio Notarial, dentro de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio.

Zaragoza 26 de Mayo de 1882.—El Decano, 
Lorenzo Pina y Castillon.—El Secretario, Sabi
no de Navas.

ssccicm S^XTA.

El proyecto de presupuesto municipal adicio
nal, correspondiente al segundo semestre de 
1881 á 1882, para gastos de la rectificación del 
amillaramiento, se encuentra al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Villafranca de Ebro 26 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, Manuel Postigo.

El repartimiento de la contribución territo
rial, correspondiente al segundo semestre del 
corriente ano, se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde el dia 30 del actual hasta el 6 de Ju
nio próximo, durante los cuales podrán exami
narlos los contribuyentes y hacer las reclama
ciones que crean convenirles.

Malanquilla 28 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
Antonio Soria.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el dia 10 de Junio 'próxi
mo las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan experimentado en su riqueza te
rritorial, advirtiendo que para sufrir efecto de
berán justificarse con documento inscrito en el 
Registro do la propiedad que acredite la trasla
ción de dominio.
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Uncastillo 27 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
José Canales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que por D.a Josefa Mazas y Mar

co, vecina de esta ciudad y viuda de 1). Mariano 
Andorra y Villanueva, sé han promovido en es
te mi Juzgado y Escnbama del refrendatano 
autos de abintestato para obtener la declaración 
de heredero á favor do su difunto esposo del Her
mano de este D. Higinio Andorra y Villanueva, 
que falleció intestado en 27 de Noviembre

Y en conformidad con el art. 984 de la ley se 
publica el presente para los que se crean con 
derecho á la herencia del referido Andorra com
parezcan á deducirlo en forma en este Tribunal 
dentro del término de 30 dias.

Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1882.—le
dro del Castillo—D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez do primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente se convoca á los acreedores de 

D. Vicente Giménez y Lacasa, vecino de esta 
ciudad, á Junta general para el exámen de cré
ditos; cuyo acto tendrá lugar en la Sala audien
cia de esto Juzgado, sito'calle do la Democra
cia, Casa Cárceles nacionales, el dia 3 de Julio 
próximo viniente, á las diez de su mañana,

Dado en Zaragoza á 29 de Mayo de 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fer
nando Broqucra.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia ael distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Andrea Pons y Carneo, natural de 
Tosos, hija de Manuel y Antonia, de estado ca
sada con Gaspar Umbría, dedicadají las ocupa
ciones propias de su sexo, dé 31 años de edad, 
vecina que fué de esta ciudad, y habitó en la 
calle del Olivo, ndm. 4, en donde estaba de sir
vienta de Demetria Pascual, la cual es de una 
estatura regular, ojos garzos, nariz regular, aun
que algo chata y con una cicatriz en ella, y viste 
de saya dé indiana, gaban y botas; y para que 
dentro del preciso término de 30 días, a contar 
desde que so inserte la presente en la Gaceta ae 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito calle 

• de la Democracia, núm. 64, y Escribanía del que 
autoriza, para recibirle declaración indagatoria 
en la causa criminal que contra la misma me 
hallo instruyendo sobre hurto de prendas a De
metria Pascual; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer se le declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

——•

Al propio tiempo intereso á todas las Autori
dades del Reino y Agentes de policía judicial 
en cuya jurisdicción se encuentre la moccsad 
Andrea Pons y Carneo, procedan a su detención 
y conduccmn con las seguridades conveniente, 
á este Juzgado. iq q o ..

Dada en Zaragoza a 2a de Mayo de
Pedro del Castillo.—Por mandado de b. b., i ei 
nando Broquera.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim6^ 
instancia del cuartel del Pilar de la ciudad d 
Zaragoza: 77 TT
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza, por término de nueve, días a 
Catalina Salillas y Fabian, natural de Huesca, 
de 17 años, soltera, para que se presente en este 
Juzgado á oir la sentencia recaída en la causa 
que se le ha instruido por hurto domestico; baj 
apercibimiento de que si no verifica su presen
tación le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 27 de Mayo de 188 í.—Pe 
dro del Castillo.-D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Pedro ()el Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilat de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Manuel Sonsona Marqués, natural d 
Samper de Calanda, hijo de León y Manue a, d 
estado soltero, cochero, de 34 años de edad, ve
cino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, . 
habitó en calle del Organo, jum. 3, el cua Q 
de estatura alta, pelo castaño, tuerto del oj 
quierdo, moreno, delgado, y viste chaqueta d 
lunilla clara, chaleco do lana oscura, pantalón 
de castor, alpargatas blancas y gorra, para q 
dentro del preciso término de 30 días, a cout“ 
desde que se inserte la presento en la Gaceta 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito c " 
lie de la Democracia, Casa Cárceles nacionaie 
y Escribanía del que autoriza, al objeto de prac
ticar su reconocimiento por los testigos que 
dirigen cargos; bajo apercibimiento de quede no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole e 
perjuicio que haya lugar; puéé asi lo teng 
acordado en la cansa criminal que contra c mis 
mo y otro me hallo instruyendo sobre hurto d' 
un mantón á D.B Emilia CorreVidcnque, de esta 
vecindad.

Al propio tiempo entero a todas las Autoima 
des del Reino,y z\gentes de policía judicial e 
cuya jurisdicción se encuentra el procesado mu  
nucí Sonsoua Marqués, procedan á su deteucio 
y conducción con las seguridades convemen 
á este Juzgado. , p

Dada en Zaragoza a 2a de Mayo de 188». -1 
dro del Castillo.—Por mandado de b. b., 
nando Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.
1). Francisco de Orellana y Fernandez, Juez dé 

primera instancia del distrito de San Pablo 
esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Antonio Lecha y Royo, natura
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Castellote, hijo de Silvestre y de Bárbara, de 17 
anos de edad, soltero, zapatero, vecino de esta 
ciudad, y cuyo aqtual paradero se ignora, paia 
que dentro del término de nueve dias, que em
pezarán á contarse desde la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid, comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del actuario, sito en la ca
lle de la Democracia, núm. 62, con el iin de prac
ticar una 'diligencia en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por el Supuesto de 
lito de hurto de una manta; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 1 b

Dada en Zaragoza á 27 de Mayo de 1882.— 
Francisco do Orcllana y Fernandez—1 or su 
mandado, Justo Emperador.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca:
Hago saber: Que.ea el expediente do embar

go de la causa seguida en este Juzgado, contia 
Cándido Gil Romanos, vecino de Moros, sobre 
lesiones á su convecino Simón Bacal, tengo 
acordado proceder á la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al Cándido; para cuya 
diligencia, que tendrá lugar en la Sala andmn- 
cia de este Juzgado, se ha señalado el día id c e 
Junio próximo venidero y hora de las once de 
su mañana.

Fincas que se suMslan.
1 .a Una pieza de hanegada y media, en Tras

bol; linda al É.‘, S., O. y N. con otra de Isidoro 
Lozano: estimada en 75 pesetas.

2 .a Un albár, de una yugada, en las Farras; 
linda al E. con montes comunes, al b., 1 • Y 
con otro de Ambrosio Hidalgo: valuado en 2o
T\ A C M I- <1

3 R Otro albar en la misma partida, de dos y 
media vugadas; linda al E. con albar de Marce
lino Palacin, al S. con viña de Antonio PamCin, 
al O. con otra de Manuel Causado y al N. con 
camino: apreciado en 50 pesetas.

4 .° .Otro albar en la Loma, de dos yugadas; 
linda al E. con yermo de Manuel Gómez, al b., 
O. y N. con montes comunes: justipreciado en 
60 pesetas. . , , , . .

5 .a Otro albar en la Cañada del Pajar, de 
una yugada; linda al E. con viña de Manue 
Monreal, al S con Otro de Francisco Gómez, al 
O. y N. con senda: tasado eh 25 pesetas.

6 .a Mitad de una casa, en la calle de los 
Olmos; linda por derecha con cuesta, por iz
quierda con callo y por espalda con casa de Ma
nuel Navarro: valuada en 312 pesetas.

Las fincas anteriormente deslindadas se ha
llan situadas en el pueblo de Moros y su térmi
no municipal, inscritas á nombre del penado en 
el registro de la propiedad del partido-y suje
tas al pago de las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas en la causa al principio 
relacionada. Se sacan en venta por las dos ter
ceras partes de la tasación, á cuyo tipo han de

llegar las posturas si alguna se hiciere y si no 
no serán admitidas, debiendo para hacer propo
sición consignar previamente los postores en la 
mesa del Juzgado ó en la Administración subal
terna del partido una cantidad igual por lo mé- 
nos al valor total de todas las fincas

Dado en Ateca á 23 de Mayo de 1882. Joa
quín Ariza.—De orden de S. S., Juan Ma
nuel Gil.

Belchite.

D. Miguel López y Latórre, Abogado, Escribano 
’del^Juzgado do primera instancia de esta vi
lla de Belchite:
Certifico: Que en el incidente de pobreza se- 

gaido en este Tribunal á instancia de Joaquín 
Herrando y Martinez, se ha pronunciado la si
guiente

«.Sentencia.—En la villa de Belchite á 13 de 
Mayo de 1882; el Sr. D. Antonio Fuertes Selva, 
Juez de primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este incidente de pobreza 
instado por el Procurador de este Juzgado nom
brado en turno, D. Juan Gil, en representación 
de Joaquín Herrando y Martinez, vecino de 
Aguilon, con objeto de entablar cierta demanda 
do mayor cuantía contra su convecino Ildefonso 
Ramón Prat. sobro derechos; y

Resultando que interpuesta la presente de
manda de pobreza no ha comparecido el deman
dado Ildefonso Ramón Prat, á pesar de habérsele 
conferido traslado y sido notificado en forma, 
por lo que fué declarado rebelde:

Resultando que sustanciado el incidente con 
sólo el Ministerio fiscal, y recibido á prueba, se 
acreditó por la parte demandante, mediante in
formación testifical, que no posee otros ni más 
bienes que un campo secano, plantado de viña, 
de cuatro hanegas, sito en la partida de Valde- 
lúca, término de Aguilon, y una casa sita en la 
calle del Pelaire, tiüm. II, de la misma villa; 
que las utilidades de los mencionados bienes no 
le producen ni con mucho el doble jornal de un 
bracero, y Ae no ejerce industria ni comercio 
alo-uno por el que satisfaga al Estado ninguna 
clase de contribución de subsidio:
' Considerando que Joaquín Herrando y Martí
nez se halla comprendido en las disposiciones 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que conceden 
el beneficio de pobreza para litigar:

Vistos los artículos 14 y 15 de dicha ley y 
demás referentes, y lo expuesto por el Ministe
rio fiscal en su anterior dictamen,

Fallo*. Que debo declarar y declaro pobre en 
el sentido legal, á los efectos de litigar con Il
defonso Ramón Prat, en la citada demanda so
bre indemnización de perjuicios y demolición 
de un horno de pan cocer que éste ha construi
do al demandante Joaquín Herrando Martínez, 
disfrutando de los beneficios que á los de su 
clase concede la ley, sin perjuicio de lo dispues
to en el árt. 36 y siguientes de la misma.

Pues por esta mi sentencia, que se notificará 
á las partes y se publicará por edictos, en aten
ción a la rebeldía del demandado, definitiva
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mente juzgando así lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Fuertes.»

Cuya sentencia se leyó y publicó en el mismo 
dia de su fecha y se notificó en igual dia en es
trados al demandado, al Ministerio fiscal y al 
Procurador D. Juan Gil.

Así resulta del incidente al principio nombra
do á que me refiero. Y para que conste y la an
terior sentencia se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, libro y firmo la presente en 
Belchite á 25 de Mayo de 1882.—Miguel López.

Calatayud.

D. José María Caballero, Abogado, Juez muni
cipal de Calatayud, ejerciente funciones de 
primera instancia del partido por defunción 
del propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Marcos Lasheras y Simón, soltero, de 18 
años, hijo de Román y Francisca, apañador de 
cuencos, natural de Salillas, y vecino de La Al- 
munia, de estatura regular, color moreno, nariz 
chata, vista cruzada; viste pantalón, chaqueta 
de algodón y alpargatas viejas; y á Tomás Si
món Arbillo, soltero, de 14 años, natural de Bá- 
guena, hijo de Vicente y Juliana, también apa
ñador de cuencos, de estatura regular, pelo ru
bio, pecotoso de viruelas; viste pantalón de pana 
y chaqueta de algodón vieja y zapatos, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término 
de 10 días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta, ele Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en 
causa criminal que se les sigue sobre hurto de 
alambre á Manuel Garcia; apercibiéndoles con 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Auto
ridades, Guardia civil é individuos de la policía 
judicial, la captura y remisión á estas cárceles, 
con las debidas seguridades, de los Lasheras-y 
Arbillo, que el primero debe andar por los pue
blos de esta provincia y el segunao por la de 
Navarra en compañía de un ciego que toca la 
guitarra.

Dada en Calatayud á 26 de Mayo de 1882.— 
José Maria Caballero.—D. S. O., Roque Romeo.

Caspe.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Caspe y su 
partido:
Por este segundo edicto hago saber: Que tras

curridos que sean tres años, á contar desde el 
dia 15 de Febrero del año iHtimo 1881, con que 
cesó en el desempeño de su cargo de Regis
trador interino de la propiedad de esta ciudad 
D. Andrés Gabilán Matilla, le será devuelto el 
depósito de la cuarta parte de sus honorarios 
hecho por el mismo en la Sucursal del Banco de 

España en la ciudad de Zaragoza, durante el 
tiempo que ha desempeñado dicho cargo, lo 
cual se anuncia al público conforme á lo dis
puesto en el artículo 306 de la ley Hipotecaria, 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra 
el expresado Registrador.

Dado en Caspe á 25 de Mayo de 1882.—Anas
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Antonio 
Perez.

Ejea de los Caballeros.

D. José Racaj Milagro, Juez municipal de esta 
villa, ejerciente la jurisdicción de primera 
instancia de la misma y su partido por pro
moción del propietario:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á León Benavente Abadía (a) Malaca- 
ma, vecino de esta villa, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á pres
tar la oportuna declaración indagatoria en cau
sa que se instruye contra el mismo sobre lesio
nes á su convecino Prudencio Perez Callizo (a) 
Puncel, causadas en esta villa la noche del 24 
del actual; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Au
toridades civiles y militares y Agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del referido Benavente, 
caso de ser habido, á cuyo fin se expresan á 
continuación sus circunstancias y senas perso
nales y de vestir.

Dada en Ejea de los Caballeros á 26 de Mayo 
de 1882.—José Racaj.—Por su mandado, Victo
riano Callizo.

Señas de León Benanente Abadía (a^ Malacama.
De unos 35 años de edad, jornalero del cam

po, natural y vecino de esta villa, de estatura 
regular, de unos cinco piés y una pulgada, pelo 
castaño oscuro, ojos negros, nariz y boca regu
lares, color sano y encarnado, barba cerrada; y 
viste al estilo del país, de calzón corto y cha
leco de pana negros, faja morada, camisa blan
ca de coton, medias negras, alpargatas pasadas 
á lo miñón y pañuelo de seda oscuro á la 
cabeza.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 839

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Mayo de 1882.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA
SES.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

V
arones..

H
em

bras.

Total....... ••
se

uo
jsA

H
em

bras.

Total......

V
arones..

H
em

bras.

Total......

V
arones..

H
em

bras.

Total......

1........ 5 4 9 » 1 1 10 » » » » » 10
2........ 2 1 3 1 » 1 4 1 » 1 » » » 1 5
3........ 2 » 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3
4........ 5 1 6 3 1 4 10 » » » » » » 10
5........ 4 6 10 1 » 1 11 » » » » » » 11
6........ 3 3 6 » » » 6 » » » » » » » 6
7........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
8........ 2 1 3 2 » 2 5 » » » » » » » 5
9........ 3 2 5 » » » 5 » » » » » 5

10........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3

29_ 20 49 7 _3 J 0 _59_ 1 » 1 » » » 1 _60

Zaragoza 17 de Mayo de 1882.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la \? decena 
de Mayo de 1882, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

—- ----------
F A LLE OIDOS.

DIAS.
V A o TV ES. JE-I ZE3 TV< IB Irl A. S5 .

TOTAL

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1........
2........

5 1 ' » 6 6 » » 6 12
3 2 » 5 3 2 1 6 11

3........ 4 1 2 7 3 1 1 5 12
4........ 5 1 1 7 3 2 » 5 12
5 ... . 2 » 1 3 2 1 2 4 7
6........ 2 » 1 3 1 » 1 3 6
7........ 3 » 1 4 2 1 » 3 7
8........ 3 1 4 3 » 1 4 8
9........ . 4 1 1 6 1 1 1 3 9

10........ 3 1 1 5 2 2 4 9
L______

34 7 9 _50__ __ 26 _ 10 __7__ __43_ 93_

Zaragoza 17 de Mayo de 1882.—El Juez municipal, Luis G, de Marcilla.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Salillas de Jalón.

D. Hilario Belio, Secretario interino del Juzga
do municipal de Salillas de Jalón por incom
patibilidad del propietario:
Certifico: Quo en los autos de juicio verbal 

civil que pende en este Juzgado entre partes, 
de la una, como demandante, D. Baltasar Anza, 
de esta vecindad, y de la otra, como demanda
do, D. Tomás Melus, vecino de Zaragoza, ha 
recaído la siguiente

«Sentencia.—En Salillas de Jalón á 20 de Ma
yo de 1882; el Sr. D. Manuel Abejer, Juez mu
nicipal de este distrito, por ante mí el Secreta
rio interino,

Dijo'. Que visto cuanto resulta del juicio que 
precede; vista la no comparecencia al mismo 
del demandado D. Tomás Melus, no obstante la 
correspondiente notificación, la cual se halla 
por cabeza de este juicio, sin haber probado 
justa causa;

Resultando de las declaraciones de Patricio 
Balduque y Lorenzo Balduque haberse inunda
do de aguas el campo del demandante Baltasar 
Ariza, por otro campo del demandado D. Tomás 
Melus, por efecto de haber tenido mal cerrada 
la boquera de la acequia, causa del daño de 
cinco cahíces do, trigo, ó sean 205 pesetas, al 
demandante Baltasar Ariza, en su campó lla
mado Las Carreteras, sembrado de trigo:

Resultando de las declaraciones de los peritos 
tasadores del citado daño, Miguel Adiego y Ca
lixto Montesinos, que el referido daño que re
sulta al demandante Baltasar Ariza por efecto 
de la inundación de aguas entradas en el cam
po llamado Las Carreteras, lo fué por haber te
nido mal cerrada la boquera; lo juzgan en la 
cantidad de cinco cahíces de trigo, ó sean 203 
pesetas, precio corriente; y vista la rebeldía de 
D. Tomás Melus en su no asistencia al juicio 
verbal civil,

FaUax Que debía condenar y condenaba al 
demandado D. Tomás Melus á que en el término 
de diez dias entregue al demandante Baltasar 
Ariza, cinco cahíces de trigo, ó 205 pesetas, 
equivalentes al valor del trigo y en todas las 
costas, haciéndole saber en los estrados do 
este Juzgado la anterior sentencia, según los 
artículos 281, 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y por esta su sentencia definitivamente juz
gando, asi lo manda, pronuncia y firma el se
ñor Juez municipal, de que yo el Secretario 
interino certifico.—Manuel Abejer.—Hilario He
lio, Secretario interino.»

Es copia á la letra de su original á que me 
refiero.

Salillas de Jalón 21 de Mayo de 1882.—Hila
rio Belio, Secretario interino.

JUZGADOS MILITARES.
-

Zaragoza.

D. Luis Misis y Miralles, Comandante graduado, 
Capitán primer Ayudante de la misma: 
Ignorándose el domicilio del Comantante de 

infantería retirado I). Manuel Gui Royo, se le 
cita por este tercer edicto, á fin de que lo ma
nifieste con objeto de que pueda diligenciarse 
un interrogatorio remitido al efecto. .

Zaragoza 25 de Mayo de 1882.—El Fiscal, 
Luis Misis y Miralles.—Por mandato del señor 
Fiscal, el Escribano, Cabo 2.°, Manuel Novo.

PARTE NO OFICIAL.
ANON CIO S.

Á LOS SECllETWOS DE AYUNTAMIENTO.

Terminada la cuarta edición de la Cartera de 
bolsillo del Oficial de A. M., los muchos Secre
tarios que la desean pueden adquirirla dirigién
dose, con remisión del importe, á D. Teodoro 
Ducay, Oficial L° de A. M., en el Parque de Ar
tillería de Zaragoza, y á 1). Juan Mira, plaza do 
la Union, 8, en Vitoria.

Las frecuentes dificultades y perjuicios que 
se ocasionan á los Municipios en los servicios 
que prestan al Ejército, se evitan consultando 
esta obra, reconocida como de necesidad en sus 
Secretarías.—Precios*. 4'50 pesetas en rustica y 
5‘50 perfectamente encuadernada.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Por disposición del Banco central, serán ad
mitidos á sú reembolso por esta Caja, así como 
en todas las de las demás Sucursales, los bille
tes de las series de á 50 y 100 pesetas, pertene
cientes á las emisiones de l.° do Enero de 187o, 
l.° de Julio de 1876 y l.° de Enero de 1878 que 
reúnan el carácter de billete único ó de circula
ción general, y por tanto carecen del sello do 
domiciliacion en las respectivas Sucursales, 
que impreso en tinta negra llevan á la izquier
da del billete las otras emisiones en curso, que
dando subsistente para éstos, el cambio mútuo 
establecido entre esta Sucursal y los do las de 
Bilbao, Pamplona, Santander, San Sebastian, 
Vallad ni id y Vitoria.

Zaragoza 29 de Mayo de 1882,—El Secretario, 
Eusebio Rebuelto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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